
Expediente: 1915/24
Carátula: CUELLAR JAVIER FEDERICO C/ LA MARTINA SERVICIOS AGRICOLAS SRL Y OTROS S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°3
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 10/06/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20161324346 - LA MARTINA SERVICIOS AGRICOLAS SRL, -DEMANDADO
90000000000 - AGROPECUARIA MUNDO NUEVO SRL, -DEMANDADO
27368387032 - CUELLAR, Javier Federico-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°3

ACTUACIONES N°: 1915/24

*H105035709251*
H105035709251

JUICIO: CUELLAR JAVIER FEDERICO c/ LA MARTINA SERVICIOS AGRICOLAS SRL Y
OTROS s/ COBRO DE PESOS.Expte. N°1915/24. Juzgado del Trabajo XII nom

Sra. Jueza:

  Informo que la demandada AGROPECUARIO MUNDO NUEVO SRL fue notificada del traslado de
la demanda en fecha 18/02/2025, en el domicilio San Martín 32 - SAN PABLO, conforme surge del
sistema informático SAE. Del informe de la Dirección de Personas Jurídicas, surge que el domicilio
informado es coincidente con el de la notificación arriba mencionada. Que el término para
apersonarse a estar a derecho en la causa y contestar demanda se encuentra vencido, sin que
dicha parte haya dado cumplimiento con ello. Secretaría. San Miguel de Tucumán, 09 de junio de 2025

.

San Miguel de Tucumán, junio de 2025.

Proveyendo la contestación de oficio efectuada por el Registro Público de Comercio de fecha
04/06/2025:

I. Téngase presente el informe actuarial precedente. En su mérito y atento a las constancias de
autos: téngase a la demandada AGROPECUARIO MUNDO NUEVO SRL por incontestada la demanda

incoada en su contra. Hágasele saber que las futuras notificaciones se le efectuarán conforme a las
previsiones del art. 22 del CPL Ley 6.204.

II. A los fines de la notificación ordenada, acompañe la parte interesada la movilidad correspondiente.
1915/24.OFA Juzgado del Trabajo XII nom

Actuación firmada en fecha 09/06/2025

Certificado digital:
CN=LUNA Carlos Federico, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20284445776

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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